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Juan Franco, director general de
Presupuestos del Gobierno foral
y presidente de la gestora de Ca-
ja Navarra, es el nuevo represen-
tante de la entidad en el consejo
de administración de Caixabank
en sustitución de José Antonio
Asiáin, anterior presidente de la
CAN. Este nombramiento es una
de las decisiones adoptadas por
la gestora que gobierna en estos
momentos la caja y pilota su
transformación en una funda-
ción, tal como viene exigido por
la ley.

La gestora nombrada por el
Gobierno está compuesta por
Juan Franco, José Antonio Raz-
quin (director de la asearía jurí-
dica del Gobierno) y Pedro Ugal-
de (secretario técnico del depar-
tamento de Economía). El
acuerdo de la gestora incluye
que las dietas del consejo de
Caixabank (80.000 euros anua-
les) serán abonadas a la CAN.
Asiáin dimitió de su puesto de
consejero de Caixabank justo

cuando el Ejecutivo de Barcina
decidió nombrar la gestora, a co-
mienzos de este mes. Este brus-
co cambio en la gestión de la caja
vino exigido por ley pero al ocu-
rrir en medio de la tormenta po-
lítica, económica y social que
acompaña a la caja desde hace
meses, se interpretó además co-
mo una toma de control de la en-
tidad por parte del Gobierno de
Barcina.

CAN se transforma
La gestora ha comenzado ya a
trabajar en la transformación de
Caja Navarra en fundación. La

La gestora trabaja ya
en la creación de una
fundación con un
patronato reducido
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pasada semana sus miembros,
junto a la consejera Lourdes
Goicoechea, que ejerce el pro-
tectorado sobre la entidad, viaja-
ron a Madrid para conocer la fi-
losofía del Gobierno del Estado
respecto a este proceso que se va
a producir en toda España. Hay
que recordar que los nuevos es-
tatutos de la entidad deben ser
convenidos con el Estado. En es-
ta materia, el Gobierno de Ma-
riano Rajoy ha dado ya a conocer
el borrador de la ley que regula-
rá este cambio que pondrá pun-
to y final a la historia de las cajas
como entidades financieras en
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nuestro país al obligar a todas,
excepto las más diminutas, a
transformarse en fundaciones
para 2014. En el caso de Caja Na-
varra la obligación es inmediata
puesto que ya traspasó su nego-
cio financiero a un banco (Caixa-
bank) el pasado agosto.

En el caso de La Caixa, que si-
gue conservando el control de su

banco (Caixabank), el cambio
tendrá un plazo mayor aunque
para seguir conservando esta
mayoría le impondrá mayores
garantías, como crear un “fondo
de reserva” para hacer frente a
posibles necesidades del banco.
También la caja vasca BBK o
Ibercaja deberán ser fundacio-
nes para 2014.

CAN se convertirá en fundación bancaria
En principio, según el borrador,
CAN debería transformarse en
“fundación bancaria”, una cate-
goría especial sujeta a mayores
controles por parte de los regu-
ladores financieros, y reservada
a las cajas que ejercen poder de
control sobre bancos. Aunque la
CAN sólo posee el 1,2% de Caixa-
bank, se vería afectada por el he-
cho de que nombre un consejero
en el banco catalán fruto del
acuerdo de integración, un pues-
to que está garantizado sólo du-
rante cuatro años. El hecho de

que se transforme en “fundación
bancaria” en vez de en una fun-
dación ordinaria supondrá, por
ejemplo, un severo régimen de
incompatibilidades y hará que
ningún miembro del patronato
que regirá la fundación pueda
ser a su vez consejero en el ban-
co en el que tenga intereses.

La gestora deberá fijar la
composición del futuro patro-
nato que regirá la CAN. Se apun-
ta a que tendrá un número redu-
cido de miembros (bastantes
menos de los hasta ahora 12 del

desaparecido consejo de admi-
nistración) y que se nutrirá de
profesionales destacados en
distintos ámbitos, en especial
en materias que se relacionan
con la obra social. El Gobierno
busca que esta obra social pue-
da estar coordinada y también
complementar el trabajo del
Ejecutivo en ámbitos como Bie-
nestar Social. Podrían desapa-
recer del patronato los repre-
sentantes de entidades sociales
tal y como se han concebido en
la anterior etapa (empresarios,

sindicatos y universidades).
Ese patronato se encargará

de administrar los bienes de la
CAN (especialmente su partici-
pación en Caixabank) y gestio-
nar la obra social, que el pasado
año ascendió a unos 18 millones,
y que sigue incluyendo desde el
Civican, al centro Isterria, los
clubs de jubilados, las colonias
de Fuenterrabía, junto a progra-
mas de apoyo al emprendimien-
to o Comunal (donde los nava-
rros eligen destino para una par-
te de la obra social).
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El Gobierno foral ha decidido
ahorrarse este año cerca de 1,4
millones de euros no pagando
las horas extra a los funciona-
rios y contratados de su Admi-
nistración. Ayer, confirmó a los
sindicatos de la Mesa General
de Función Pública lo que ya ha-
bía anunciado previamente a
los responsables de servicio de
los distintos ámbitos a través de
circulares: este año no se paga-
rán las horas extra. A cambio,
se pide a los trabajadores que
compensen por tiempo las ho-
ras extra que acumulen.

El pasado año, según informó
el Gobierno foral, destinó cerca
de 1,4 millones de euros al pago

de las horas extra. De esta canti-
dad, la mayor parte -un millón-
corresponde a trabajadores de
la Policía Foral que por razones
de servicio se ven obligados a
realizar un mayor número de
horas extra. Los 400.000 euros
restantes se repartieron entre
trabajadores de otros ámbitos.

El objetivo final expresado
por el Gobierno foral no es que
las horas extra se compensen
por tiempo, sino que se lleven a
cabo el menor número posible
de ellas. Por eso deberán ser los
responsables de los distintos
ámbitos quienes autoricen la
realización de las horas extra y
estas se compensarán, tal y co-
mo está contemplado, a razón
de hora y 45 minutos por la ex-
tra trabajada en un día nomal y
dos horas por la trabajada en día
festivo.

Desde los sindicatos se re-
cuerda que las horas extra con
frecuencia son una expresión de
lo ajustado y limitado de las
plantillas.

Reubicación personal cocinas
En otro orden de asuntos, en la
reunión celebrada ayer entre Go-
bierno y sindicatos de Función
Pública se dio cuenta de la reubi-
cación de los 52 trabajadores fi-

Comunica a los
sindicatos que las horas
deberán compensarse
por tiempo

De 1,4 millones gastados
en las horas extra de
2012, cerca de uno fue
en Policía Foral

El Gobierno decide no pagar horas
extra para ahorrarse 1,4 millones

jos del personal de cocinas. Los
sindicatos manifestaron su enfa-
do por la situación creada en los
hospitales y recordaron que, a
pesar de que se aplique un com-

plemento compensatorio a quie-
nes se recoloquen en categorías
de inferior nivel, perderán poder
adquisitivo al no trabajar en tur-
nos y festivos.

Policía Foral es el ámbito en que más horas extra se realizan. DN
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El Gobierno foral ha renova-
do la póliza de vida y acciden-
tes de sus trabajadores, aun-
que recortando su aporta-
ción desde los 3,5 millones a
los 2 millones. De este modo
las compensaciones que pa-
garán las aseguradoras tam-
bién se reducen. Aunque el
recorte de estas prestacio-
nes podía haber llegado al
40%, el contrato firmado
amortigua la aminoración
hasta el 20%. Así, si hasta
2012 se abonaban unos
34.000 euros por falleci-
miento de un trabajador, a
partir de ahora serán unos
28.000 euros. En el caso de
los fallecimientos o incapaci-
dades absolutas por acciden-
te se pagaban hasta ahora
125.000 euros, y a partir de
2013 serán 100.000 euros. En
2011 fallecieron 19 trabajado-
res de la plantilla del Gobier-
no foral, tres de ellos en acci-
dente. Hasta septiembre de
2012 murieron 8 trabajado-
res, uno de ellos en acciden-
te.

El seguro
pagará 6.000
euros menos
en caso
de muerte


